
  

  

Guayaquil, 08 de Mayo del 2019 

Señor Ingeniero 

HUGO RENÉ LUNA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía THINICORP 

S.A., celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de elegirlo como PRESIDENTE de la misma, 

por el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales 

de la misma. 

En el ejercicio del cargo, le corresponde a usted subrogar al Gerente General de la 

compañía a falta temporal, o permanente. 

La compañía THINICORP S.A., se constituyó de mediante escritura pública autorizada por 

el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Abogado Piero Thomas Aycart Vincenzini 

Carrasco, Suplente del Dr. Piero Gastón Aycart Vicenzini, el 6 de Enero del 2006, la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de Enero del 2006. 

Atentamente, 

dais) 
ADRÍANN PATRICIA PLAZA ARCE 
Secretaria Ad-hoc 
C.I. No. 092011878-3 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía THINICORP S.A., en virtud del 

nombramiento que antecede. 

uayaquil 08 de Mayo del 2019 

ING. HÚ lin 
1. No. 110060454-      

   
o 109 DATOS DE ESTA 

4 INSCRIPCIÓN CONSTAN 

omo EN HOJADE SEGURIDAD 

GARA ADJUNTA 

     



  
EL 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL DTODOS 

IN 

  

NUMERO DE REPERTORIO:21.135 
FECHA DE REPERTORIO:09/may/2019 
HORA DE REPERTORIO: 14:13 
E A _—__ _ nx 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía THINICORP 

S.A., a favor de HUGO RENE LUNA, de fojas 22.320 a 22,323, Registro 

de Nombramientos número 6.383. 
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Guayaquil, 21 de mayo de 2019 

REVISADO “) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de to establecido en cl Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nactonal de Registro de Datos Públicos. 
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